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Quito, 30 de diciembre del 2016 20 , 

Ingeniero 
. JOHNNE JARRIN JARA 

Presente. : A 

Cúmpleme manifestar que.la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía, reunida el 30 de diciembre del 2016, resolvió por unanimidad nombrar a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía QUICKDELIVERY S.A. por el lapso de DOS 
AÑOS, como estipulan los estatutos de la compañía. 

presentación legal, corresponde al Gerente General de la compafiía conjuntamente o 
ridualmente con el Presidente, de acuerdo al Artículo Veinte y Nueve de los estatutos 
es de la compañía. 

leberes y atribuciones se encuentran detallados en la escritura de constitución de la 
pañía, celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Quito, el día 13 de julio del 2009 e 
ita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 3 de septiembre del 2009. 
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IGustavo Arturo Jarrín Jara 

— e, 700210279 
Secretario Ad-Hoc 

Agradezco y acepto el nombramiento que antecede 
Quito, 30 de diciembre del 2016    
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A A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:830 : cr a 
"FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2017 : : on 
HORA DE REPERTORIO:10:25 NM — 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Meicantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: il 

.1.- Con fecha nueve “de Eneto: del” dos mil diecisiete queda “insérito el 
"presente Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
QUICKDELIVERY S.A., a favor de JOHNÑE JARRIN JARA, de fojas 
844 a 847, Registro de Nombr: amientos n número 212. 
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Guayaquil, 10 de enero de 2017 

REVISADO POR: h     La responsabilidad sobre ta veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiye responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la infonnación, al tenor de lo establecido en gl/Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, - 

  

N:0007856 

   
X ' 

 


